
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de febrero de dos mil veintidós 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180033700 
C01 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y en uso de la facultad comprendida 
en el artículo 285 del CGP, este Despacho aclara la providencia de fecha 19-11-21 
militante a folio 1251, auto mediante el cual se deja sin valor ni efectos la providencia 
que admitió una acumulación de demanda (16-06-21) en el presente asunto. 
 
En este orden de ideas, se ACLARA en el sentido de señalar que dicho auto hace 
referencia a la providencia fechada 16-06-21 militante en folio 120/1212 y no como 
quedó escrito en la providencia objeto de aclaración. 

 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 12 de C01 
2 Consecutivo 07 del C01 
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